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DIARIO
DE'L

MINI8T,RRIODE LA. ~&U'ERRA

GIL RoIUI

-

-

-
Seftores Generales de la cua.rta y 1épIti.

ma divi..iones Ollfánital.
Seftor Intel'V'el1tor C«11ra} de Guerra.

Sefior General de la séptima diovisi60
orgánica. .

Sefiores General de la 5eg'IJDda dirili6B
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
GlJerra.

'Exicmo. Sr.: Dispuesto que el ~niente
do INFAlN'l1ER:IA D. Juan HidalBo
Pérez, ":Al servicio de otlros M¡nis~

ru", en el~ de Seguridad eD 1&
provincia de Zamora, pase a ccotinuar
.UI servicios a la de Ba.rcelona, be ft
I4JeIto quede el interesado en la milma
.ituaei60 y afecto para fiDee de doeu
aotaoión al Centro de :Movi~ 7
reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su CODo
cimiento y cuÍDplimiento. Madrid, l:t de
acoato de 1935·

~

Circular. iExcm.... .".: Dispuesto por
4a Presidem:. del ConI!Iejo de Miobtros
~Di~i6n general de AerOnáutica), en
:l7 de julio ~timo, que !os oóciaks le
guQdo y ten:ero, ~V8I• .ate, del
Cuerpo AuxJ1iar de QFlClINiAS MI
LI'.M:RES D. Amadeo Cantabrana Ga
lán yo. Jerónimo Ca¡pa Arabiato~
ascendidos a' dichos. ent>leoI en la pro
fMRsta del presente mes, con1liD6ea 'en
sus ac:t11a'1esdestin<» en' la ] efatura de
Aviación Militar; he resuelto que loI'-1'e
feridos oiicia1e9 continúen ..Al 'lIenicio
de otros 'Ministerios".

.Lo comunico a V. E. para so CClOo
cimiento y cumplimüSo. Madrid, 12'tIe
ág(lsto de 1935.

'-

-

GIL a....
Sefior Jefe Superior de las Fuenu mi~

Htares de Mar~.

Sefiores Presidente del CorMio de ,M¡.
ni!ltros (Seordarla "Nenka de M....
rruecos) e 1nt~ Cledtlralde Gue~

na. 1

Sefior Jefe Sq)erior de lae Fuel"JlU mí
1itares de Marruecos.

Señores Presidelltedel ConIejo de 'Mi
nistros (Secmaría Tknica 'ele 'J6
'I'llUeCos) e Interventor central' de6ae
rra.

'.' . í '•• í.,~·.h'j'j ¡
Lo comunico a V. E. para su CXlOOCÍ- Lo comunico a V. E. para su CODO-

miento y ~imiento, Madrid, 17 de cimiento y cumplimiento, Madrid, 12 de
agosto de I~S. ag06to de 1935.

AL SER!WGIO DE' OOR.oS :t.m:'N\[S~
TlFJR¡IQS -;

j

Exano. Sr.: Vista la irJs'taDcia "llI'Oi
movida por el ~'delAtmade IN~
GENIEROS, con destino en el ba:til1óti
de Zapadores MinádOres 116níeto 7,'doq
Guillermo Romero Robles,'en 'la ítlIe $0.1
licita el pase a 1a sittiaciÓD de ..Al ser, SSior...
vicio de otros Ministerios", por batid
sido nombrado a~'de iriPuiéto '-~
la Dí'putacioo provincial de M'Uaca; ~ -
resuelto acceder a 10 dJcitado. -teJo~
glo a 10 dispuesto en el dclc:reto ele S dO Cin:wlar..Ebrano( Sr.: ftClllllllrilla
enero de 1933' (D. O. QIÍm.. 5), q__~ instaocia. por el farmacéutico mayor doo
do alÍedo 11I, Cedro de· Morifilllicl6o i Nkoláe G..iérrez del Alamo y Garda,
rege!'Va n6m. 4. paca eiectos de~ CIJO deetino en el LaIloI'llt«io '7~
mentaeión. CeDtra1 de Fannacia.~ lÚpIka de,_

GIL lItaD

-

ORDENES

PAQTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

8ECCION DE PERSONAL

AL SEIW[CIO DEL P¡RQTtE,qf; rri:;;::\~~A~';r~U
Adorno, llk:tIiQnMte desIl!inMIo 'en 1&

RADIO Moehal.la JaUfiaftll. 'del Rif •. s.~
tin6e en la situaciÓli de ..A1 '~o
del Protectorado" 'POI' 1aIJer"1licb'dlesic
nado .n orden de .. ~idtnda-'de'l
Consejo de Mirri..trOl- (Seeretá'fa 'Tkn1·
ca de Mar.ruecos), de 8 do1 actual, para
C\i>rir la' vacante que de .. __
exdtte en la GeMal'meriaI~
de Tánger.

Lo eómunico a V. E..1l!t~ ~IU l:OOo
cimiento y c\tml)Hmiento.· M8drid, 17 de
agO¡lto de 1935.

Exorno. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidell'Cia del Consejo de Mm¡,.,
trOJ (Secretaría Técnica. de Ma.rruec:o.),
de 6 del aObuaiÍ, que el capi.tán de IN~
FANTERlA D. FrancÍlOO Rubio PéIu,
dillPOOl>le forZOlO, apa.rtado A), en la
tercera divi.i6n, piole deltÍDadó en va.
cante que de su empleo existe a 1& Alru
paci6n de Meba,l.Jlas. he l'eluelto quede
el in~esado en la M,tuación de ..Al Ser·
vicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su tonoci..
miento y cumplimiento. Madorjd, 17 de
agosto de 1935.

Señor Jefe Superior de las Fuerras mi~

litares de Manuecos.

Señores Presidente del COnsejo de Mi
nistros (Secretaría Técnica de Ma·
rruecos) , General de ]a, tercera d:ivi~

siÓ!l orgánica e Interventot' centnd
de Guerra.

Excmo. Sr.: Di~o por orden de
'la Presidencia del Consejo de Mini&
tros (Secretaría Técnka de MarruecoS),
de f«ha 6 del actma1, que el capitán de
INllo"AlNT:ERIA D. A.ndres SáncheZ
Pérez cause Paja en las MdJamías ¡I.I'
macias, donde presta sus servicios, y paIse
destinado en vacante que de su e~1eo
existe en la Jefatura de los Servicios
.de Seguridad General de la Zooo. de Pro
ttlctorado, he resuelto continúe dilit'e
Tesado en la situación de ..Al Servicio
del Prdtectora4o". '

© Ministerio de Defensa
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De cMco plSnQl diarias, desde I de
de fMI'.O tÚ 1935

D, cWo ~#lQI diaritu~ de8th I di
tÚ _JlO de 1935,

ULACIOH OUS SE CITA

circulare. de S c1e s~tiembre y 18 de
octubre de 1933 (D. O. núms. ~ y
Z4,1), be rauelto que 105 alumnot do:
la, .AA:ad~mias IMilitares que a conti
nuación !le relacionan, percib~n las
penliones reglamentarias a que tienen
derecho, en la cuantía y desde las íe
chas que !le seña'1an, siendo ~go su
importe a las partidas del pres\C)uesto
que también se consignan.

,Lo comunioco a V. E. para su 'co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de ~osto de 1935.

GJL RoIUS
Sdior...
1_

'¡<'

Sarvento, D. Angel Alvarez Martín,
de'1 reJÍmiento Inianteria núm. I.

Otro, D. Cwyetano Serna Berná, del
re¡imiento IafanteríanÚDl. 33.

Otro, D.~ Martina '¡orres,
de la ElI'C'UCla Centra:!. de Gimnasia.

Otro, D. Heraclio García y García,
del Grupo Fuerzat lQgulares Indige
nas Tetuán DlÍm. l.

De cwtro ~MItJI dttwio.r. desde I de
fIfIIr.O di 19J5

AJumno, D. ]oté Coloma Gallegos,
h~rfano cllpitln de corbeta.

DI irIS /J#8't<u tlttJriM, desde 1 de MOt".0 tÚ 1935

Alumno, D. Antonio Sote1o Fer
nbdu, hijo de ~rtro de banda.

Otro, D. Fernando Ariaa Bay6n,
tbijo de comaodante.

Otro, D, R.afa~l Sa1gaodo Calder6n,
ihijo de <:oronel.

Otro, D. Delfino Alvarez Soto, hijo
de comandante.

Otro, D. Hernando' Espinola de 101
Monteros y Bermejillo, hijo de <:api
tán de fraeata.

,Nata. Las indicadas pensiones se·
rán cargo: -las de mano a junio, am-.
oos inclusive, al cr~to de 7.500 pe
setas concedido para to~ dos primeros
trimestres del afio actual por el ca1Y.
tulo 'Primero, articulo primero,. agru
pación "l I .-, concepto único de la Sec
ción cuarta ~} ~nte presupuesto;
y si didlo cr&ito cesultase agotado,
COD aplicación al de 200.000 pesetas
que figura en el capítulo primero, ar
ticulo primero,. gnJpO .18 de la misma
sección y presupuesto, al que han de
ser cargo las del segundo semestre.

'Cabo, D. Ernesto García BermáAlez
de Castro, elel Parque ijmsionarlo de
Arti11eria DIÍm. 3.

So1dado. D. llall1ld .A&vacu de So
~ Gil de Montes, del re¡imieD-.

L

Ac:adGia de lmaSlteda. Caballeria
Señor Comaodaote militar de Camriu. • IDteDcJeada
Señor ,Inter.ventor ceutra1 de Guen-a..

Excmo. Sr.: Suprimida en Iu pIa.¡Ii
llas pli)licadu por decreto de 8 del ac
tual (D. O. DÚm. 18'S) la ¡Maa. de pica
dor militar del CUíERlPO AUXWAR
SUBALTER.NIO DEL EJERaTO en
~I ~po mixto de IQgeDierc» de Gran
Canaria, he resuelto que el de dicho em
pleo D. Emilio Molioero Izqláerdo" que
Ocupa la. referi9a, plaza. pue a la 1ÍtUa
ciÓl\ de dí6ponible ior'ZOllO en esa Co
mandancia militaa", ooa resideDcia' en
Gran Canaria, en 1u ooudiciooes que de
termina el apartado A) del articulo ter
cero del decreto de S de enero de 1933
(D. O. núm. S).

1.0 comUDico a V. E. JI8r& MI ooooc:i
miegnto y cum'plimieoto. Madrid, 17 de
agosto de 1935.

Gn. .Roau

OFlICIAlLIOAD nE COJ,{¡PLE
~

,
Seftor General de la pr.imera diYÜi6n

o,pnica.
Señor General Jefe de la EJc~Ia Cen

trall de Tiro del Eiúcito.

Excmo. Sr.: Vista la. propuesta for
mulada por la Eaclda Ccdnl de Tiro
del Ejército, be radelto CODCeder al te
niente coronel·D. .]OIIé l4artíDe& Sllpi6a,
con destino en la. S«Xi60 de Artileria
de costa de la miama, la. adici60 de 00.
barras de oro y cuatro azulea labre f4
distintivo del profesora90 que poIee, por
reunir las coodiciooea que determiDa la
orden circalu de 2I de mIIYO de 1931
(D. O. núm. ¡.¡el), y ~reoderle el eJe..
creto de ál de j~ úk.imo 0:>0. O. DÚ-
mero 148). -

Lo comunico a V. E. peora ID CODO
cimieoto y ~Iimiento. MIldrMl, 16 de
agosto de 1935. I

Gn. Roau

Excmo. Sr.: Visto el escrito de eN
división, en el cual se manitieeta que por'
no ser ya precis~ I'UI lIeflriclOl ?\HldeD
c~ en la agrepciOO que tieolao con
cedida en. la Audit«" de esa clivi4i6n,
por circular ge 9 de f.ero último
(D. O. núm. 35), el capitán y oficiales
de complemento D. Servando Fernáodcz
Victorio, D. José Antooio Pasaa1 Ló
pez Quesada y D. Jesús SuDyé Feru6n
dez, he resnelto aoceder a 10 propuesto,
causando baja por fin del mes actual en
la referida agNPción.

Lo COIDUDÍClOa V. E. ....a SIl CODO
cimiento y~. Madrid, I:¡ de
agosto de _1935.

-PENSIONES AlCADEIM:ICAS

CircaJu. ElLüDo. Sr.: De ac:aerdo
-=on ·ao. que .-1_,. ÓI'&!Dea

A~ de Arti.UIll'fa e~
Señor General· de la primera divisi6n

orgánica.
Seiior 1atet'lVentor oeotral de Guerra.

Se6or..~

I&ocmo. s.r.: He resuelto que el capi
tán de INFANTERlA D. Éuenaventura
HernáDdez Moure, de la Agrupa.cioo' de
yal-ku., pase ~tinedo al Gropo de

. Infa*ria de este Departamento (Blec-
060). •

Lo CIOmunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
II06to ~ 1935-

Gn. ROBLES

,
DLSPONtIBLIES

UES1TJNOS

Gn. Ro....

Se60rel General de la primera división
Or'l(fmica y Jefe Superior de lu Fuer
.. militares de Marruecos.

Sf60ree SubsecretuiQ de 'este Ministe
rio, Poresidente del Consejo de Mi
núItroe (S«rctarla Técnica de' Ma
llTUec:oa) e Interventor central de Gue·
'rT&. •

Gn. Ro..

~., 7 ¡
el careo de tefe del L .:tall que desem
peña y obtuvo por concurso, sea con
siderado en igualdad de condiciones y
circuostaneia6 que Jo. de jefe de cual
quier Seccióo, sin nombramieDto expre
10 para d mismo, con d fin de poder
optar por otro cometido para el que
pu,eda la' designado por la Direccióo
del E.staMecimielJto; teniendo en cuenta
la ooovenieocia de armonizar las nece
sidades del servicio con las especiales.tudes de todos los jefes que constitu
yen la pWJtilla del Centro, así como
que el Director del mismo goce de la
debída prerr<lgativa paTa poder destinar
al personal a sus órdenes conforme más
coovcnga al servício, he resuelto, de
aaaerdo con lo infor~ por el Estado
lú.yor Geotral1 del Ejército, acceder a
lo lOooitado, Y en &U consecuencia que
el meucionado cargo de jefe del Detall
sea designado libremente por el Direc
tor,eotre el personal de jefes a sus ór
denes.

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
acoeto .de 1935.

iExano. Sr.: Vista la Instancia pro
movida por d comandante de INFAN
TlER.IA D. Eorique Feliu Sintes, dis
IlODi>le ?Oluntario eo esas islas, en sú
plica de que se le cooceda. la vuelta al
!IerVicio adtWo, he resuelto a<x;ede1' a 10
IOlicitado. 000~ a 10 dispuesto en el

. decreto de 2S de junio último (D. O. nú
muo 145), quedando el interesado Ul la
situaci60 de dilllpOD:ibtc forzoso, llparta
do A), del artícut.o t~o del decreto
de S de enero de 1933 (D~ O, núin. 5),
en 1u mismas. .

Lo COIDlmioo a V. E. para su ooooc:i
miento y cumplimimto. Madrid, 17 de
ac'OSIIO de 19J5.
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lo Cazadores de Caballería núm. l.
Auxiliar de Oficinas de Marina, don

AHonso Arriaga de Guzmán.
Cabo, D. Ricardo Moltó Luque, de

la Agrupación de Artillería de Ceuta.
ütro, D. Rafael PODS 'Massot, del

Grupo Mixto Arüllería núm. l.
Soldado, D. Carlos A'Costa García,

de la Agrupación de Artillería de
·Ceuta.

Guardía Civil, D. Maríano Nieto
Tejedor, del noveno Tercio.

Sargento, D. Víctor Ruíz Gómez,
de la Plana Mayor de la quinta bri
gada de'Artill~ría.

Otro, D. Ramón Cumill Perear
naú, del séptimo regí'miento Artille
ría ligera..

'Soldado, D. Fernando Fauquíé
Magdalena, de la ,Escuela de Auto-
movilismo. .

Otro, D. Tomás González Andrío,
del regímiento 'Caza~o~s Caballería
núm. 10.

Cabo, D. Enrj,que Sánchez Imaz,
del regimiento Infantería núm. S.

Soldado, D. Carlos ~ndaríena
Tourné, <le la primera Eicuadra de
Aviación. ..

C3Ibo, D. R;¿fael Fuentes Iniante,
<Iel Centro Movilización núm. ~

iSo1dado, D. Salvador Grosso Ma
r~to. del regimiento Artílleria ligera
num.2.

Alumno, D. Julio Poveda Mena
huérfano primera categorla. .'

De cU<JIro teselas dianas, desde 1 de
morzo de 193'5

Alumno, D. José Puente Martine~,
huérfano de cllpltán.

Otro, D. Javier Eigafta Owens h~r
fano de comandante.'

Otro, D. Julio Sanmamed Bernir
dez, huérfano militar.

Otro; D. l.uís Belando Aznar hu4c
fano ode coronel. ':

De Ires pe,elOl diorilu, MIM 1 tU ...._
.0 tk, 19J5

Alumno, D. Rafael Rebollo Dícenta
hijo de teniente coroM1. '

Otro, D. Rrcardo Cortés de la Eis
'Calera, hijo de comandante.

Otro, D. Santiago Azali6n O:rgaz
hijp de teniente coronel. '

Otro, D. Salvador Moreno AJm~ar,
hijo de capitán fragata. .

Otro, D. Juan IMediavilla Jaúdenes
hijo de comandante. '

Otro, ,D. Juan Sáncltez R;¿mos hijo
de capitán de fragata. . ,
. Otro, D. Oaudio Palmero Sotelo,
bijo de C3:lpitán.
.~tro, D. José Huerta de loS RJ08,

hIJO de -comandante. '.
. Otro, D. Luis Urbano Sanabria hi-
JO de Genera1 de 'brigadá. ..,
.~tro, D. ~ernando Bringa, MoJera,

hIJo .de comIsario de Guerra de pri
mera.

Otro, D. José Josa CalteUs hijo
•• teniente coronel .,

Otro. D. Fran'CÍ¿Co Cerdán L6Ipez
bij6 de teniente coccmel. '

Otro. D. Joaquín Jhdenes Carda,
hijo de capitán de fragata.
~o, D:. José Marla de Campos

Sr©dí)¡ bl!!) .~... rorr e!!é sa

Alumoo, D. Ricardo SemaniC'co Boai·
lla. hijo de capitán.

Otro, D. Alfonlo Suárez de Puga
Villegas, hijo de teniente coronel.

Otro, D. JOllé Díaz Golná1ez-AUer,
hijo de comandante.

Otro. D. Germán Rubio Díaz del
Castillo, hijo de comandante.

De cuoko peselas diarias, desde 14 de
fellrero de 1935. fecha .rigtMnle a la del

falleciminlto de Sil patke.

A:1umno, ·D. Julián Manuel García
de la Vega y Mitjans, huérfano de
comandante.

Nota. Las iodiadas pensiones se
rán cargo: las de marzo a junio, am
bos inclusive, al crédito de 10.725 pe
setas con-cedido para los dos prime~

ros trimestres del año actual, por el
capitlilo primero, articulo primero,
a.grupa'Ción 11.·, concepto único de la
sección cuarta del presupuesto' viKen
te; y .i dícllo crédito resultase lIBota
do, con aplicadón at de ~.ooo pe
setat que fi:guran en el caopítu.1o IIri
mero, artículo primero, grupo 18 de
la misma sección y presupue,sto, al
que han de ser C8t80 las del s~ndo
semelttre. .

lMaIirid, 17 de coeto de 19315·-Gil
Gil Roble•.

R~lSOS DIE VEIlMINO

Circular. iExlcmo.· Sr.: Aic:t:ediendo
a lo solicitado por w. jefe. y o&cia..
~ de la. Alma. y CUftlPOI QUe ...

nn en la MKWeBte redu:ión, be resuci
to autori-zarles 9ara di.rutar ~l ¡per
mAso de' verano' en tu d'ÍIItÍD'tU .po
b1acioM. del eJlltraD:Íero QUe talUbién
te illldbn. en 1... coDdálcionea ~ni
da. en lu instruecicmeJ de S'de ju
nio .de 1905 Y órdenes de 5 ~ mayo
de lQa7, 37 de junio y. O de~
ibre de 1031 (C. ;L'. IKtm.. 101. an,
4111 y 6&1). .

Lo comunico a. V. E. oua MI ca
nocimieDto y c\lllli)!meMo. Madrid,
117 de _oeto de 19.~~.

GIL Roau
Señor...

JU!lLACION gt1& SE CITA

CabaJ1eIfa

Teniente, D. J~' de Ja Laeira:
Messias, del CQJimiento Caz3dOres de
Cala.trava núm. 2, ¡pan Bia>rritz (:Fran
cia).

O/tro. D. AIIR'el de Urquijo Los2da,
del r~to Cazadores de Caia1n
va núm. 2. y ~eR3do a. la ESlcudIa
de~~ y EquitaK:ión.~ Hen
daya (Francia) y Londres (J:~
era). .

ArtDl.-fa

,Comalidante, D. Miguel Martín de
Oliva Enjuto. d~l r.~ lilrero
oúm. 3 - pan Moote-GonJo (lPortu-
~>.

Otro, D. Fenmido de CaMro Diez.
de 1& F.tJtlb Nacioaat de Toledo.

Nr& BiwriU, :hlF0II& "1 aw_ oaaIt~

de F ..aucia.
Teniente, D. AetOClÍG Soto Guiaea.

del GruPo E8l;uda de IniOllDtlcióG "1
T~aiia .. ~ra 1Ullboa (PortaIJl'aI).

Madrid, 17 de _OIIto de lljD5.-Gi1
Robles.

Circular. Eaaamo. SI'.: .A«~
a Jo solicitado por ti eubofa:i31 y da-
ses de .fcOlPa. que~B en • .,ÁlIIIiaa
te ..eJaci6n. be resuelto~
'Para disfeutar el l)eftIlÍ90 ck urano
en las distinltae~ del ex",.
'tcanjero Que~ se iDdiI;aa. en
las condiciones J)reftDÍdM eD ,.. ÍM
trucciones de 5 de iaaio • .I9lJ5 y
'órdenes de S de mayo de 1927, ~ de
junio y 9 de ~e ~ :I93l
(tC. 1.. nÚlla. 101, 231, -fA' Y (81),
estántdole6 C)r'dlJrido el ueo de uni
forme en el territorio de :Suiza.

Lo ccmunico a V. E. lMiO .. co
nocim1eoto y c~•.Maldrid.
17 de _o~o de 19l5.

GIL RoIUI
Señor...

IlELACION gUE SE CITA

,Saqellito, D. Roque Guanbe AIea
r,reta, diel~o Arülleda. ,peNda
nÚDl. 3, pan I.ourcI4.~ v U.
tariz (iFraacia).

!Educando de tr~, D.~
:Mutín de Oliva y Rey. del ucimieo
lo de ArtiI1eria. líR'era m.n. 3, ,paca
Monte.<Jordo WortupI),

Infanmta

:So1dado, ZaIcadais ~ra H.... del
r~ento Infallteria San. llJl'lCial MÍ
me.ro ~, para BlIIYon& (Fftdd&).

. Otro, V<kitor Zarzuela Ouene. de4
máMnO, 'Para BUflde08 (Fraacia>.

Madrid. 17 de _OSItO' de 1Q35.......cil
R'Obles.

.&tono. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de~
del Arma de INGENIEROS D. Manuel
de la Torre y Roussea:u, afecto al rtWi
miento de Ferrocarriles núm. 1, en IÚ
plica de que se le oonoeda efectuar las
prácticas Nf!lameataria5, be .-esudto ac
ceder a 10 solicitado por el rec:urren:te y
disponer se incorpore a did10~
to a verificar los seis meses de~
que como mínimum. prea:!ptÚa el articu
10 $ delr~ lJlI!I'a ~limien
to de ,)a~ ky de~.to,De

cesarías para la dedaraciÓD de aptitud
para. el ascenso, a partir de 'la fecha de
su ÜEorporaci6n y en las c:oadic:iooes
que en dicho artículo' se prerienm.

Lo comunico 'a V. E. ¡lUa su CODo
cimiento Y cumplimiento. Madrid, I~ de
aett'ltd de I~

~ .....
Se60r Gene_ de la primera diriIi6D

orPnic:&.
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GIL Rolll.U

iEoUNDA SBCCION

REGLAMENTOS

Estado Mayor Central

Señor...

Seiíor...

J&AIlIl.'Jl).-<br.IlDU T T.uzua ltUo JI¡.
.lln.IO DE LA Gn:au

..•.,

-

SUELDOS. H.AIBERJES y GRAT~
FlOAlCIONiES

Cwculor. !Excmo. Sr.: A propuesta.
del Estado Mayor Central dd Ejército
heresueito que por ,la IJJ'41renta y Ta
lleres de este Ministerio se prOlC«la a
la impresión y tirada de nueva. edición
de! l&g8nento provisio:nail para el jue
go de Polo miIlitar, que ha sido revisa
do IJOI' la ponencia oom1ml.da al efecto,
COD ... modiñcaeiones acordadas por la
mi.lma:. Didla tirada. constará del nú-
mero de ej«IllJb.res que ,Por la misma
~ y Talleres se cOIllSidere nece
sario tenimdo en cuenta que la; düsUi
buoión forzosa entre los Cuerpos, Cen
tros Y org;uú.smos de'! Ejército alcanza-

Exoroo.. Sr.: Vista la instancia 'pro- rá una cifra aprOX'imada de 1.000 ejlm
movida por el 'teniente de' lNiFlA.N:rE- 'PIares, 1<ls cuales serán .puestos a la venta.
RIA D. Antonio Prefasi PanIo, ~. a! prciCÍo que po6teriormenre se determine,'
rado en Murcia, calle Apóstoles, Dáme-'de acuerdo con la ¡propuesta que para ello
ro IJ, tercero, en súplica 'de'Que se 1ef~ do mencionado establecimiento.
abonen las diferencias de.suelklo·de diJ- Lo comunico a V. E. para 1IU 0000
poníbIe gubernati\'o a c:01~.por b cmieDto y ~iento. Madrid, 17 de
meses de septiembre de 1934 ll"mayo de ~ de 1935·
1935, ambos inc_ve, que permaoeci6
en la primera de la, aludidu .m.cionet,
he resuelto aoceder a dIo coo arreglo
a la ciréular de 31 de eriero de I~
(D. O. núm. :l/J), haciéndose la recla- Cil"cWar. 'Exdno. Sr.: A· propuesta
ma:ci6n correspondiente por la Pagadu- de4 Eatakio Mayor CenttaAdeD Ejército
ría de haberes de esa división. be resllllfto que por la Iq>ret1ta y Ta-

Lo comunico a. V. E. pua su '00lIO- Uens ide este Mini~rio se procede. a
cillliento y cumplimiento. Madrid, 12 de la íqlresión' y ti.rada de nueva ut.ici6n
agosto de 1935· . del Regfamento Dara Sumil1istTO de car

ne por Jo. Parques de Jmército, que ha
sido revilado por la Ponencia noni>rada
a:l efcw;to, con las moolfu:a.cioncs acorda
du por 1.a misma.· Dioha tinda con.ta
1'6. del ~ro de ejClJll[ilares que por la
rnlllma In1>rent4I y TaJlerea se conMder'e
~~, tJenioodo en cuenta que la c&
tribuci60 forzosa entre 1010 CueqIOI,
CentI"08 OIlranismos del Ejército, alean
acá una cifra aproximada de 1.000
ej~, los cua:lea serán puestos a
la venta al preció que parteriormente se
dalamine, de acuerido con la' prq7UeSt&
que paIll ello formule el ccferido esta
bloecimiento.

[.o ~co a V. E. para SU CODO

cimieoto y c~imiento. Madrid, 17 de
agoIto de I~S.

Señor Geneml de la cuarta división or
gánica.

Señor IntrevmtOT c:entlral de Guetta.

Señor General de Iater«ra dWili6n
o'll'ánica.

Seftor Inter'<.'tntor central de Guerra.

neñcios de la ley de ~ de mara de 19313
Ce. L 00m. 1~) ¡ teoieDdo en c:uenta
que dicho oficial reúne _ c~
prevenidas por didla 'ley, he resuelto ac
ceder a ello, siendo baja llOI' fin del pre
sente mes en el Arma. a· que pertenece,
y con el h;lber pasivo que se le lIefí:a,\e
por la Direcci6n general de la DeUda
y Clases pasivas. .

Lo comunico a V. E. ~~ .su CODO:
cimiefWo y cumplimiento.'~ 1~ de
agosto de 1935-

ViJ\iGANTF.iS DE DEs.1'INOS

CirCu!lIr. ·Exa:mo. Sr.: He ftiIUeIto
queden a.OOIadas mas VIlQIIkiI de .rpo
to que se anm:-:ia.ron en orden de 3 cW1
~tual1 (D. O. nÚIIL. 1?8), en ea Grupo
mix.to de Artilliuia nim. 3 y en la
Agrupación de ArtiI\eri¡, dtMdi1la..

Lo comunílco a V.E. pa,ra. su 0QD()0

cimientx> y c~o. Madrid, 17 de
~0S(t0 de 1935. '

Sefior...

Gn. ROBLES

Señor General de la primera divisi6n
Of'Iiánica.

\~mlO, Sr.: He rewelto cOll'Cooer
d 4>a~ a, sltualCión de reserva. ,por
haber ~ido la edad r~.Iamenta

ria ~ara dio el di¡¡¡ 14 del a&tJtal, con
a.rt'tR'lo a lo diSlPuesto en la ley de
~ de junio de 1918 CC. L. nlÍlm. 16<»),
al cOll1:andante de INFAN11ERIA don
VIctoriano ViUén Turró. ton .de·,tino
en la Ca.ia de redhtt~Jl:Ú'ffi. 46 (531la
maoca) , en~ silluadón' disfrutará
d haher menSlUal de 67.~ ,pe·setas. Que
4)endbirá a putir de .primero de sep
tiftnbre w6ximo' por I¡¡¡ D~es:raci6n

ide Hadenda de Salaman>ca. 1>or fiiar
eu rt'!i-;o<!eocia en aa miSl!11a p.laza. Que
da11'd-o afecto al CenMo d'e Movil1za
ción v Reseeva núm. 14.

IVo coat'l1n40e0 a V. E. ¡nra su co
noetl1l'iento y curnlPlimic·nto. ~bclrid.
16 dt' _osto de lQ.~~.

RíETIROlS

GIL RC'IJLES

Sd\or ~nera.1 de la s~i:ma división
ordnica.

~fior I'Dberventor cen·tcail de Gu«Ta

,,,Ai
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

IQDvida por el alfé;ez de cúmplemcnlQ
del Arma de INGENIE.l<.06 O. Luis
Casaabón Rojas, afecto, al regimiento de
Ferrocarrila núm. 1, en ~úplica de que
se le conceda efectuar laoS prácticas re
gf1árnentarias, he resuelto accMer a lo
llOIicitado por el recurrente y disponer
se incorpore a dicho regimiento a veri
ficar los seis meses de prácticas que co
mo minimum, preceptúa el articulo 456

.del' ~lamento para cumplimiento de la
vigente ley de reclutamiento, lle(:esaria5
para la declaraci6n de asptitud para el
asIc.eDso, a partir de la fecha de su in
corporación y en las condiciones que en
didto a!t~lIlo se previenen.

.Lo comunico a V. E. paTa SlU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, J2 de
~o de 1935.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
ffiOVbc\a por el teniente de INFANTE-.

. RIA D. Manuel Rubio Guijo. COn des
,tiao ~n e1 00taIl6n de M,ontaña Chicla
na núm. 3. en .súWca de que se le con
ceda el retiro' M''ld:adrid, con los be-

© Ministerio de Defensa


